
 

  
RESOLUCION CONJUNTA 343/2003Y39/2003  
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION 
(SAGPYA)-SECRETARIA DE POLITICAS Y REGULACION SANITARIA 
(SPYRS)  

 
 

 

Código Alimentario Argentino -- Tripas sintéticas a 
base de celulosa regenerada destinadas a entrar en 
contacto con alimentos -- Incorporación de la res. 
68/2000 (G.M.C.) al art. 186 cuarto de la ley 18.284 (t. 
o. 1971).  
Fecha de Emisión: 23/04/2003; Publicado en: Boletín 
Oficial 02/05/2003  

 
VISTO las leyes 18.284 y 23.981, el Protocolo de Ouro Preto, la Resolución Grupo 
Mercado Común N° 68/00 y el Expediente N° 1-47-2110-2347-02-9 del Registro de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y  
CONSIDERANDO:  
Que por Resolución del ex Ministerio de Salud y Acción Social N° 296/99 se incorporó al 
Código Alimentario Argentino el Artículo 186 tris que incluye las disposiciones de la 
Resolución GMC N° 55/97 (Reglamento Técnico Mercosur para Películas de Celulosa 
Regenerada destinadas a entrar en Contacto con Alimentos).  
Que el citado artículo establece que no es aplicable en materia de tripas sintéticas de 
celulosa regenerada las que serán objeto de una reglamentación específica.  
Que en el ámbito del MERCOSUR se ha dictado la Resolución Grupo Mercado Común 
(GMC) N° 68/00, referida al Reglamento Técnico MECOSUR sobre Tripas Sintéticas de 
Celulosa Regenerada en Contacto con Alimentos.  
Que a los fines de mantener actualizadas las normas del Código Alimentario Argentino 
adecuándolas a los adelantos técnicos producidos en cada materia corresponde tomar como 
referencia los acuerdos celebrados en el marco del Mercado Común del Sur.  
Que en virtud de lo expuesto resulta necesario incorporar al citado Código el artículo 186 
cuarto, incluyendo lo contemplado en la Resolución GMC 68/00.  
Que asimismo tal inclusión importará el cumplimiento del compromiso de incorporar a la 
legislación nacional en las áreas pertinentes, las armonizaciones logradas de bienes, 
servicios y factores para la libre circulación de los mismos, asumido por los países 
integrantes del Mercado Común del Sur.  
Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.  
Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.  
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 815/99.  
Por ello,  
EL SECRETARIO  
DE POLITICAS, REGULACION  
Y RELACIONES SANITARIAS  
Y  
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,  
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS  
RESUELVEN:  
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Artículo 1° - Incorpórase la Resolución Grupo Mercado Común N° 68/00 al artículo 186 
cuarto del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 186 cuarto  
1. ALCANCE  
El presente reglamento se aplica a las tripas sintéticas a base de celulosa regenerada 
destinadas a entrar en contacto con alimentos. No se aplica a aquéllas cuya superficie a 
entrar en contacto con alimentos esté recubierta por una capa de más de 100 mg/dm2.  
2. DEFINICION  
Por "Tripa sintética" se entiende un tubo de determinada longitud, natural o plástico, o de la 
combinación de ambos, sin moldear, que se cierra por el retorcimiento o plegamiento en las 
extremidades a través de cordón, clip o pinza y que no está destinado ni es apto para el 
consumo. En tripas sintéticas prácticamente herméticas, el cierre debe, de la misma forma, 
ser impermeable al aire.  
3. DISPOSICIONES GENERALES  
3.1. Las tripas sintéticas a base de celulosa regenerada a que se refiere este reglamento 
deberán ser fabricadas siguiendo las buenas prácticas de manufactura, compatible con su 
utilización para el contacto directo con alimentos.  
3.2. Para la fabricación de dichas tripas pueden ser utilizadas las sustancias incluidos en la 
Lista Positiva de Componentes, que consta en el Punto 4, cumpliendo las restricciones y 
especificaciones establecidas.  
3.3. Las tripas sintéticas a base de celulosa regenerada deben seguir patrones 
microbiológicos compatibles con el alimento con el que entrarán en contacto.  
3.4. Las tripas sintéticas a que se refiere este reglamento no deben transmitir olores ni 
sabores extraños al alimento con el que entran en contacto.  
3.5 Los colorantes y pigmentos que se empleen para colorear las tripas sintéticas a base de 
celulosa regenerada deberán cumplir los requisitos establecidos en las "Disposiciones 
Generales para Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con Alimentos" y en la 
"Metodología Analítica para el Control de Colorantes y Pigmentos en Envases y 
Equipamientos Plásticos", para los colorantes y pigmentos utilizados en envases y 
equipamientos plásticos en contacto con alimentos.  
3.6. Las tripas sintéticas a base de celulosa regenerada destinadas a entrar en contacto con 
alimentos deberán ser autorizadas/aprobadas por la Autoridad Sanitaria Competente 
previamente.  
3.7. Los usuarios de los productos a que se refiere este reglamento, solamente podrán usar 
aquellas autorizadas por la Autoridad Sanitaria Competente previamente.  
3.8. Todas las modificaciones de composición de las tripas sintéticas deberán ser 
comunicadas a la Autoridad Sanitaria Competente para su autorización.  
3.9. Se deben realizar ensayos de migración total, respetando las condiciones reales de uso, 
obedeciendo la normativa establecida en este Código para:  
3.9.1. Clasificación de Alimentos y simulantes para Envases y Equipamientos Plásticos en 
Contacto con Alimentos.  
3.9.2. Ensayos de migración para Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con 
Alimentos.  
3.9.3. Límites de migración para Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con 
Alimentos.  
3.10. La Lista Positiva podrá ser actualizada para la inclusión y exclusión de sustancias, así 
como para la modificación de las restricciones y especificaciones, cuando nuevos 
conocimientos técnico-científicos lo justifiquen.  
4. Lista positiva de componentes para tripas sintéticas a base de celulosa regenerada 
destinadas a entrar en contacto con los alimentos:  
Introducción:  
Las sustancias utilizadas en la fabricación de las tripas sintéticas a base de celulosa 
regenerada deben respetar las especificaciones de pureza para su utilización en contacto con 
alimentos.  



Las restricciones establecidas están indicadas en números romanos en negrita y se hallan 
listadas al final.  
4.1. Requisitos generales  
4.1.1. El contenido en cenizas de las hojas no puede exceder el 0,5% m/m. En las hojas que 
se enturbian con dióxido de titanio, se eleva esta cantidad correspondiente al contenido de 
dióxido de titanio adicionado.  
4.1.2. El contenido de azufre de las hojas no puede exceder el 0,15% m/m.  
4.1.3. El contenido de cobre de las hojas puede ascender como máximo al 0,015% m/m.  
4.2. Componente de la hoja de base  
Pueden ser utilizados como componentes de hojas de base:  
4.2.1. Celulosa regenerada  
4.2.2. Celulosa regenerada, reforzada con fibras naturales o sintéticas a base de celulosa, o 
con fibras a base de celulosa regenerada tratadas con agentes que mejoran las propiedades 
mecánicas en húmedo (I)  
4.3. Agentes de retención de la humedad  
Como agentes de retención de la humedad pueden usarse solamente:  
4.3.1. Glicerina  
4.3.2. Tri- y polietilen glicol (II)  
4.3.3. 1,2-Propilenglicol (III)  
4.4. Agentes opacantes o deslizantes  
4.4.1. Dióxido de titanio (IV)  
4.4.2. Parafina líquida (IV)  
4.4.3. Mezclas de triglicéridos de ácidos grasos vegetales saturados (IV)  
Como auxiliares de elaboración (emulsificantes) pueden añadirse éstos: (V)  
4.4.4. monolaurato de polioxietilen sorbitano  
4.4.5. monooleato de polioxietilen sorbitano  
4.4.6. Monolaurato de sorbitano  
4.5. Materiales de acabado de superficie  
4.5.1. Resinas de melamina-formaldehído (VI) (VII) (VIII)  
4.5.2. Resinas de urea-formaldehído (VII) (VIII)  
4.5.3. Polialquilenamina catiónica reticulada (poliamina o bien resinas de poliamida o 
epiclorhidrina) (VIII)  
4.5.4. Polialquilenimina (VIII) (IX)  
4.5.5. Acidos maleico, lástico, fórmico (X) y cítrico y sus sales alcalinas. (VIII)  
4.5.6. Acidos grasos saturados e instaurados de largos de cadena de C16-C30 y sus sales de 
aluminio, calcio y  
magnesio. (VIII)  
4.5.7. Policloruro de vinilo y sus copolímeros. (XI) (XII)  
4.5.8. Oxido de aluminio, carbonato de calcio, sílice, caolín.  
4.5.9. Ceras de petróleo y sus mezclas con otras ceras, resinas y plásticos. (XIII)  
4.5.10. Carboximetilcelulosa (XIV)  
4.5.11. Metilcelulosa (XIV)  
4.5.12. Hidroxietilcelulosa (XIV)  
4.5.13. Hidroxietilmetilcelulosa (XIV)  
4.5.14. Alginatos (XIV)  
4.5.15. Aceites y resinas de siliconas (XV)  
4.5.16. Complejo cloruro de Cromo (III) con ácido esteárico y mirístico. (XVI)  
4.6. Conservadores:  
Las tripas sintéticas de celulosa regenerada, que son tratadas con este tipo de sustancias, no 
pueden en ningún caso ejercer acción conservadora en el alimento.  
4.6.1. Sal sódica del éster etílico y/o propílico del ácido 4-hidroxibenzoico en solución 
acuosa al 0,05% m/m (XVII)  
o  
4.6.2. sorbato de potasio. (XXI)  
4.7. Recubrimientos  



Para el recubrimiento (XX) de hojas de base pueden utilizarse:  
4.7.1. Materiales plásticos: hojas, esmaltes, soluciones, lacas, dispersiones (XII)  
4.7.2. Albúmina, endurecida con glioxal. (XVIII)  
4.7.3. Dispersiones de policloruro de vinilideno (XII) (XIX)  
Restricciones  
(I) Polialquilaminas catiónicas reticuladas, establecidas en este Código referida a "Papeles 
de Filtro para Cocción y Filtración en Caliente".  
(II) Sólo para las películas destinadas a ser recubiertas y con un contenido máximo de 
monoetilenglicol y dietinoglicol de como máximo 0,2% m/m. En conjunto como máximo 
27,5% m/m.  
(III) Como máximo 6,0% m/m debe cumplir con las especificaciones como aditivo 
alimentario.  
(IV) Como máximo 10% m/m.  
(V) En conjunto, de 4.4.4. a 4.4.6., como máximo 0,2 mg/dm2.  
(VI) Los compuestos 4.5.1 a 4.5.4. sólo se podrán usar para películas destinadas a ser 
recubiertas.  
(VII) En el extracto de la tripa sintética terminada no se deberá detectar en total más de 0,5 
mg/dm2 de formaldehído libre y por lado de la hoja.  
(VIII) De 4.5.1 a 4.5.6. en conjunto, como máximo, 0,5 mg/dm2.  
(IX) Libre de etilenimina.  
(X) No se deberá detectar ácido fórmico y sus compuestos.  
(XI) Libres de plastificantes.  
(XII) Deben cumplir las exigencias establecidas en este Código en la "Lista Positiva de 
Polímeros y Resinas para Envases Plásticos en Contacto con Alimentos".  
(XIII) Deben cumplir con las exigencias para ceras y parafinas para recubrimientos, de la 
Reglamentación de este Código.  
(XIV) En conjunto de 4.5.10. a 4.5.14., como máximo 5 mg/dm2.  
(XV) Como máximo 5 mg por dm2. Deben cumplir con las exigencias establecidas en este 
Código en la "Lista Positiva de polímeros y Resinas para Envases Plásticos en Contacto con 
Alimentos" y en la "Lista Positiva de Aditivos para Envases de Material Plástico en 
Contacto con alimentos".  
(XVI) Como máximo 0,3 mg/dm2 en Cromo (Cr). En el extracto acuoso no deben 
detectarse más de 15 mg/dm2 de cromo (Cr).  
(XVII) Cuando se utiliza esta solución las tripas sintéticas se deben enjuagar a fondo con 
agua antes del contacto con los alimentos (por lo menos 30 minutos).  
(XVIII) Se podrá usar como máximo 5% m/m de glioxal. La tripa sintética terminada 
recubierta con albúmina endurecida puede contener como máximo 100 mg/kg de glioxal 
libre.  
(XIX) Con un contenido en acetilbutilcitrato de como máximo 10% m/m, referido al 
contenido de substancia sólida del recubrimiento.  
(XX) El peso del recubrimiento no puede exceder los 100 mg/dm2.  
(XXI) Como máximo 0,03% m/m.  
Art. 2° - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los (NOVENTA) 90 días 
siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial.  
Art. 3° - Comuníquese mediante copia autenticada de la presente Resolución a la Secretaría 
Administrativa del MERCOSUR con sede en la Ciudad de Montevideo para el 
conocimiento de los Estados Partes, a los fines de lo  
establecido en los Artículos 38 y 40 del Protocolo de Ouro Preto.  
Art. 4° - Comuníquese mediante copia autenticada al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto - Secretaría Administrativa del Grupo Mercado Común 
Sección Nacional.  
Art. 5° - Comuníquese a las Autoridades Sanitarias Provinciales y del Gobierno Autonómo 
de la Ciudad de Buenos Aires.  
Art. 6° - Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
comuníquese y archívese.  



Carlos E. Filgueira Lima. - Haroldo A. Lebed.  
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